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INFORME DE AUDITORIA CONTROL CIN-FT-02 V3 

Fecha: 
Evaluación vigencia 2024 – convenios en ejecución y pendientes 
de liquidación de otras vigencias.   

Proceso Auditado: 
DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO – CONVENIOS – 
ALCALDÍAS LOCALES “EJECUCIÓN” 

Responsable del Proceso: 
Oficina de Desarrollo Institucional- Dr. Fredy Orlando Corredor C. 
Dra. Mónica Natalia Bastidas Cuenca – Referente FDL. 
Dra. Dayse Esperanza Aldana – Convenios Desarrollo . 

Auditores:  

Astrid Marcela Méndez Chaparro- Jefe de Oficina de Control 
Interno. 
Nubia Esperanza Rodríguez Guerra – Profesional Especializada 
Contratista. 

 

Objetivo: 

Evaluar el cumplimiento de la normatividad vigente y aplicable a los 
Convenios suscritos con las Alcaldías Locales y la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. para vigencia 2024 
(Según muestra seleccionada), con el propósito de realizar 
seguimiento en pro de la cultura del autocontrol. 
 

Alcance: 

Para la auditoría se evaluará selección de los Convenios suscritos 
con las Alcaldías Locales y la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur E.S.E. para vigencia 2024, verificando cumplimiento con 
la normatividad aplicable, registro en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública – Secop II, adherencia al proceso, aplicación 
de controles, y mejoramiento continuo, permitiendo identificar sus 
fortalezas y oportunidades de mejora. 
 

Criterios de la Auditoría: 

CO-CBS-MA-02 V1 Manual supervisión e interventoría. 
CO-CBS-FT-28 V3 Lista de Chequeo Soportes Contractuales 
Gestión Direccionamiento Estratégico Documentación propia del 
proceso que aplique para el desarrollo de la auditoría – Sistema 
ALMERA. 

  

EJECUCIÓN  

 
CONSEJO DE ESTADO 

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN TERCERA 

 
CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS – Contrato interadministrativo – Equiparación − Diferencias  
 
La Ley 80 de 1993, con la reforma introducida por la Ley 1150 de 2007, tan solo se refiere a la denominación de contrato 
interadministrativo sin aludir a los convenios, pero, el artículo 2.2.1.2.1.4.4. del Decreto reglamentario 1082 de 2015, al regular la 
forma de selección de los contratos y convenios interadministrativos, los menciona y los equipara.  
 
No obstante, la Corporación se ha encargado de diferenciarlos, para establecer que no es posible la aplicación automática de la Ley 
80 de 1993 a los convenios interadministrativos […].  
 
CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS – Principios – Actividad contractual – Naturaleza  
 
[…] los convenios interadministrativos se someten a los principios constitucionales y legales de la actividad contractual del Estado 
(transparencia, planeación, buena fe, entre otros) y, obviamente, a los principios de la función administrativa previstos en el artículo 
209 CP (moralidad, economía, celeridad, entre otros), en virtud del carácter vinculante de los mismos, dentro del contexto de un 
ánimo de cooperación que se refleja en el plano de igualdad o equivalencia en que se celebran y ejecutan, lo que significa ausencia 
de prerrogativas en favor de una parte a costa de la otra. Ahora, dada la naturaleza jurídica explicada de los convenios 
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interadministrativos, las reglas del Estatuto General de Contratación de la Administración Pública contenidas en la actualidad en las 
Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011, no resultan de aplicación automática a tales convenios, toda vez que ese Estatuto 
lo que esencialmente regula son relaciones contractuales de contenido patrimonial y oneroso. En tal sentido, en cada caso concreto 
deberá analizarse, de conformidad con la naturaleza jurídica, objeto y finalidad que se pretende cumplir o desarrollar con el respectivo 
convenio, si la disposición correspondiente del Estatuto Contractual es aplicable o no.  
 
LIQUIDACÓN UNILATERAL DEL CONTRATO – Alcance – Naturaleza – Convenio interadministrativo.  
 
[…] la liquidación de los contratos se encuentra regulada por los artículos 60 y 61 de la Ley 80 de 1993, se entiende que la liquidación 
unilateral del contrato si bien es una facultad legal, no es de aquellas que implican el ejercicio de una potestad exorbitante o 
excepcional al derecho común, ya que la Ley 80 no la enlista como tal en sus artículos 14 y siguientes que se refieren al ejercicio de 
dichas potestades. Bajo ese entendido de que la liquidación unilateral no es de aquellas que la Ley enlista como potestades o 
facultades excepcionales al derecho común, nada impide que las partes en un convenio interadministrativo convengan su ejercicio, 
pues en esa tipología de contratos la ley sólo prohíbe el ejercicio de las denominadas potestades excepcionales, naturaleza que no 
comparte la liquidación unilateral. Con otras palabras, resulta totalmente válido que en un convenio interadministrativo las partes 
convengan que, ante la falta de acuerdo para liquidar el contrato, una de ellas pueda proceder a liquidarlo unilateralmente, pues su 
pacto no comporta el ejercicio de una facultad o potestad excepcional al derecho común. Luego, si lo que ocurre es que en un 
convenio interadministrativo las partes convienen que ante la falta de acuerdo la entidad lo liquide unilateralmente, esa estipulación es 
válida, así como también los diferentes actos que se expidan para hacerlo. 

 
PROCEDIMIENTO CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS DE-CON-PR-01 V2 
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DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO – CONVENIOS – ALCALDÍAS LOCALES “EJECUCIÓN” 
 

Seguimiento Aplicativo ALMERA Sistema de Gestión Integral – Direccionamiento Estratégico Convenios 
 

 
 

Aplicativo Almera Sistema de Gestión Integral – Direccionamiento Estratégico Convenios. 

 
 

 
 
La información correspondiente a los indicadores establecidos por el proceso corresponden a vigencia 2022; lo que hace 
imposile verificar la información actualizada a ser registrada por el encargado del proceso. 
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Aplicativo Almera Sistema de Gestión Integral – Direccionamiento Estratégico Convenios – Indicadores – Seguimiento. 

 
 

 
Aplicativo Almera Sistema de Gestión Integral – Direccionamiento Estratégico Convenios – Indicadores – Ficha Técnica. 

 

El proceso cuenta con los siguientes formatos: 
 

- DE-CON-FT-01 SEGUIMIENTO ESTADO CONVENIOS EN EJECUCION de fecha 2022-01-20. 
- DE-CON-FT-03 LISTA DE CHEQUEO SOPORTES EJECUCIÓN CONVENIOS Y CONTRATOS de fecha 2022-04-

07. 
- DE-CON-FT-04 INFORME FINAL CONVENIOS INTERADMINISTRATIVOS DE INFRAESTRUCTURA de fecha 

2023-08-04. 
DE-CON-FT-04 V2 ANEXO 1. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LA SUBRED SUR E.S.E., de fecha 2023-08-
04. 

- DE-CON-FT-05 MATRIZ DE RECURSOS – INFORME EJECUCIÓN FINANCIERA de fecha 2024-12-09. 
 

Estos formatos se encuentran registrados en Almera Sistema de Gestión Integral por parte del proceso; no se evidencia 
en la información revisada la utilización de dichos formatos. 
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Para garantizar la transparencia, la legalidad y la correcta gestión de los recursos de la Entidad, se implementa esta 
Auditoría a los Convenios suscritos con las Alcaldías Locales y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. en 
Ejecución y en Estado de Liquidación establecidos por dicha organización. Teniendo en cuenta la muestra seleccionada 
de los Convenios enviados por el proceso. El objetivo de esta revisión es evaluar el cumplimiento de las normativas 
relevantes, verificar la correcta aplicación de los acuerdos y detectar posibles irregularidades que puedan afectar la 
eficiencia y la responsabilidad. La auditoría se realizará de manera cuidadosa y objetiva, con la finalidad de mantener la 
integridad y la transparencia en todos los procesos relacionados. 
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Seguimiento Convenios suscritos con las Alcaldías Locales y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. En 

Ejecución (Según muestra seleccionada).   
 

 
 

1. CIA 653 - VIGENCIA 2024, TUNJUELITO. 
 
OBJETO CONTRACTUAL: “Aunar esfuerzos administrativos, técnicos, financieros y humanos entre la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur E.S.E y el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito para impulsar acciones de prevención y promoción de salud en el 
marco del proyecto 1916 “Tunjuelito Territorio Saludable, de conformidad con las especificaciones, condiciones y obligaciones 
establecidas en el presente estudio previo”. 
 
MODALIDAD CONTRACTUAL: Convenio Inter-Administrativo. 
FECHA ACTA INICIO: 16 de diciembre de 2024. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 11 Meses. 
FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN: 15 de noviembre de 2025. 
VALOR DEL CONTRATO: El valor toral del convenio Interadministrativo será por la suma de NOVECIENTOS DIEZ MILLONES 
SETECIENTOS VEINTICINCO MIL ONCE PESOS M/CTE ($ 910.725.011), de la vigencia fiscal 2024. De los cuales, son aportados 
por el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito OCHOCIENTOS VEINTISEIS MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 
M/CTE (826.928.000) y la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S.E., aportará la suma de OCHENTA Y TRES 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL ONCE PESOS M/CTE ($ 83.797.011).  
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Etapa Precontractual 

 
Minuta del Convenio. 

     
 

Etapa Contractual Convenio. 

 
Acta de Inicio. 

       
                                                                         Designación Supervisión Convenio Interadministrativo No. 653-2024. 
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Cronograma de Trabajo Convenio 653-2024. 

   
                                                                      Documentación de la contratación del personal establecido para el Convenio 653-2024. 

 
Informes de Gestión del desarrollo del Convenio 653-2024. 

  
 

                                                                                                                Informes de Desembolsos del Convenio 653-2024. 
FORTALEZA 
 
Revisada la información correspondiente al Convenio Inter-Administrativo 653 – 2024, celebrado entre la Alcaldía Local de Tunjuelito 
y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., se evidencia el correcto desarrollo del convenio, la organización documental 
correspondiente a cada etapa del convenio, cumpliendo con lo pactado en los tiempos establecidos. 
 
RECOMENDACIÓN 
 

➢ Continuar con el estricto cumplimiento de las obligaciones establecidas en el convenio, allegando la documentación requerida 
para la trazabilidad de la ejecución del convenio.  

 
➢ Diligenciamiento efectivo de los formatos establecidos para cada una de etapas del convenio, actualización de listado de 

chequeo de los documentos del convenio. 
 

➢ Dar cumplimiento al cargue efectivo de la documentación del Convenio en el aplicativo Secop II y en el Drive; los cuales 
deben ser fiel copia del expediente físico. 

 
2. CIA 1692-2024, CIUDAD BOLIVAR. 

 
 
OBJETO CONTRACTUAL: "Aunar esfuerzos para la prestación de servicios en la ejecución de los programas en salud 
contemplados en el proyecto No.1892 del plan de desarrollo local "un nuevo contrato social y ambiental para ciudad Bolívar", que 
consiste en la entrega de dispositivos de asistencia personal - ayudas técnicas, acciones complementarias para personas con 
discapacidad y sus cuidadores y coinversión en la estrategia territorial en salud para la localidad de ciudad Bolívar". 
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MODALIDAD CONTRACTUAL: Convenio Inter-Administrativo. 
FECHA ACTA INICIO: 23 de enero de 2025. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 11 Meses. 
FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN: 22 de diciembre de 2025. 
VALOR DEL CONTRATO: $ 2.688.968.931,00 por parte del Fondo Local de Ciudad Bolívar 
                                            $ 214.742.924,00 por parte Subred Integrada De Servicios De Salud Sur E.S.E.  
 
 

                
                                                                   

Etapa Precontractual Convenio. 
 
Minuta del Convenio.  
 

                   
 

Etapa Contractual Convenio. 
Acta de Inicio. 

 

           
 

                                                                       Documentación de la contratación del personal establecido para el Convenio 1692-2024. 
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Informes de Gestión del desarrollo del Convenio 1692-2024. 

 
                                                               Matriz de seguimiento del Convenio 1692-2024. 

 

 
Informes de Gestión del Convenio 1692-2024 

 
FORTALEZA 
 
Revisada la información correspondiente al Convenio Inter-Administrativo 1692-2024, celebrado entre la Alcaldía Local de Ciudad 
Bolívar y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., se logra evidenciar el correcto desarrollo del convenio, la 
organización documental correspondiente a cada etapa del convenio, cumpliendo con lo pactado en los tiempos establecidos. 
 
RECOMENDACIÓN 
 

➢ Continuar con el estricto cumplimiento de las obligaciones establecidas en el convenio, allegando la documentación requerida 
para la trazabilidad de la ejecución del convenio. 

 
➢ Diligenciamiento efectivo de los formatos establecidos para cada una de etapas del convenio, actualización de listado de 

chequeo de los documentos del convenio. 
 

➢ Dar cumplimiento al cargue efectivo de la documentación del Convenio en el aplicativo Secop II y en el Drive; los cuales 
deben ser fiel copia del expediente físico. 

 
3. CIA 1241-2024, USME. 

 
OBJETO CONTRACTUAL: Aunar esfuerzos entre la Subred Integrada De Servicios De Salud Sur E.S.E., para la promoción y 
prevención en salud, fomento del buen trato y mitigación de todo tipo de violencias en la localidad de Usme. 
 
MODALIDAD CONTRACTUAL: Contrato. 
FECHA ACTA INICIO: 23 de enero de 2025. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 8 Meses. 
FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN: 22 de septiembre de 2025. 
VALOR DEL CONTRATO: TRES MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL 
TREINTA Y SEIS PESOS M/CTE ($ 3.874.919.036) 
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Etapa Precontractual 

 
Minuta del Contrato 1241-2024. 

      
                                                                                           

Etapa Contractual 
 
Acta de Inicio:  

 

    
 
                                                                                                                            Designación Supervisión Contrato 1241-2024. 
 
Cronograma de Trabajo Contrato 1241-2024. 
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Documentación de la contratación del personal establecido para el Contrato 1241-2024. 

 
Informes de Gestión del desarrollo del Contrato 1241-2024. 

 

      
 

Informes de Desembolsos del Contrato 1241-2024. 

 
 
FORTALEZA 
 
Revisada la información correspondiente al Contrato 1241-2024., celebrado entre la Alcaldía Local de Usme y la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur E.S.E., se logra evidenciar el correcto desarrollo del convenio, la organización documental correspondiente a 
cada etapa del convenio, cumpliendo con lo pactado en los tiempos establecidos. 
 
RECOMENDACIÓN 
 

➢ Continuar con el estricto cumplimiento de las obligaciones establecidas en el convenio, allegando la documentación requerida 
para la trazabilidad de la ejecución del convenio. 

 
➢ Diligenciamiento efectivo de los formatos establecidos para cada una de etapas del convenio, actualización de listado de 

chequeo de los documentos del convenio. 
 

➢ Dar cumplimiento al cargue efectivo de la documentación del Convenio en el aplicativo Secop II y en el Drive; los cuales 
deben ser fiel copia del expediente físico. 

 
 

4. CIA 1153-2024, SAN CRISTOBAL. 
 
OBJETO CONTRACTUAL: “Contratar la prestación de servicios, para promover el ejercicio y la restitución de la autonomía e 
inclusión social de las personas con discapacidad por medio del otorgamiento de dispositivos de asistencia personal -ayudas técnicas 
no incluidas en el plan de beneficios en salud (POS) en la localidad de san Cristóbal, en el marco del proyecto 1843 san Cristóbal 
saludable”. 
 
MODALIDAD CONTRACTUAL: Contrato. 
FECHA ACTA INICIO: 03 de febrero de 2025. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 11 Meses. 
FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN: 02 de enero de 2026. 
VALOR DEL CONTRATO: $ 1.710.000.000 
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Etapa Precontractual Contrato 
 
Minuta del Contrato. 

 

          
 

Etapa Contractual Contrato 
 

 
Acta de Inicio.  

                                   
 

Designación Supervisión Contrato 1153-2024. 
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Cronograma de Trabajo Contrato 1153-2024. 

 

    
 

Documentación de la contratación del personal establecido para el Contrato 1153-2024. 

 
 
Informes de Gestión del desarrollo del Contrato 1153-2024. 

 

                
Informes de Seguimiento del Contrato 1153-2024. 

FORTALEZA 
 
Revisada la información correspondiente al Contrato 1153-2024., celebrado entre la Alcaldía Local de San Cristóbal y la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., se logra evidenciar el correcto desarrollo del convenio, la organización documental 
correspondiente a cada etapa del convenio, cumpliendo con lo pactado en los tiempos establecidos. 
 
RECOMENDACIÓN 
 

➢ Continuar con el estricto cumplimiento de las obligaciones establecidas en el convenio, allegando la documentación requerida 
para la trazabilidad de la ejecución del convenio. 

 
➢ Diligenciamiento efectivo de los formatos establecidos para cada una de etapas del convenio, actualización de listado de 

chequeo de los documentos del convenio. 
 

➢ Dar cumplimiento al cargue efectivo de la documentación del Convenio en el aplicativo Secop II y en el Drive; los cuales 
deben ser fiel copia del expediente físico. 

 
5. CIA 749-2024, RAFAEL URIBE URIBE. 

 
OBJETO CONTRACTUAL: “Aunar esfuerzos administrativos jurídicos técnicos y financieros para el otorgamiento de dispositivos de 
asistencia personal-DAP, no incluidos en los planes de beneficios de salud, en el marco del proyecto de inversión 1658 promoción y 
prevención de la salud en Rafael Uribe Uribe” 
 
MODALIDAD CONTRACTUAL: Contrato. 
FECHA ACTA INICIO: 07 de abril de 2025. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 11 Meses. 
FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN: 06 de marzo de 2026. 
VALOR DEL CONTRATO: $ 1.156.000.000,00 
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Etapa Precontractual 
 
Minuta del Convenio  

 

                        
 

Etapa Contractual Convenio 
 
Acta de Inicio.  

 

                                      
 

Designación Supervisión Contrato 749-2024. 
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Documentación de la contratación del personal establecido para el Contrato 749-2024. 

 

                 
 
                                                                                                                     Informes de Gestión del desarrollo del Contrato 749-2024. 

 
FORTALEZA 
 
Revisada la información correspondiente al Contrato 749-2024, celebrado entre la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe y la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., se logra evidenciar el correcto desarrollo del convenio, la organización documental 
correspondiente a cada etapa del convenio, cumpliendo con lo pactado en los tiempos establecidos. 
 
RECOMENDACIÓN 
 

➢ Continuar con el estricto cumplimiento de las obligaciones establecidas en el convenio, allegando la documentación requerida 
para la trazabilidad de la ejecución del convenio. 

 
➢ Diligenciamiento efectivo de los formatos establecidos para cada una de etapas del convenio, actualización de listado de 

chequeo de los documentos del convenio. 
 

➢ Dar cumplimiento al cargue efectivo de la documentación del Convenio en el aplicativo Secop II y en el Drive; los cuales 
deben ser fiel copia del expediente físico. 

 
Seguimiento Convenios suscritos con las Alcaldías Locales y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. En 

Proceso de Liquidación (Según muestra seleccionada). 
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6. CIA 006-2023, TUNJUELITO. 

 
OBJETO CONTRACTUAL: “Aunar esfuerzos administrativos, técnicos, financieros y humanos entre la Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur E.S.E y el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito para impulsar acciones de prevención y promoción de salud en el 
marco del proyecto 1916 “Tunjuelito Territorio Saludable, de conformidad con las especificaciones, condiciones y obligaciones 
establecidas en el presente estudio previo” 
 
MODALIDAD CONTRACTUAL: Convenio Inter-Administrativo. 
FECHA ACTA INICIO: 17 de noviembre de 2023. 
PLAZO DE EJECUCIÓN: 10 Meses. 
FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN: 16 de septiembre de 2024. 
FECHA LIQUIDACIÓN: 25 de noviembre de 2024. 
 

Etapa Precontractual Convenio 
 
 

Minuta del Convenio  

 

                                               
                                                                                                                                              Acta de Inicio  

 
Etapa Contractual Convenio 

 
Designación Supervisión Convenio Interadministrativo 006-2023. 
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Cronograma de Trabajo Convenio Interadministrativo 006-2023. 

   
 

Documentación de la contratación del personal establecido para el Convenio Interadministrativo 006-2023. 
 

Fecha de inicio y liquidación del Convenio Interadministrativo 006-2023. 

               
 
 
Acta de liquidación del Convenio Interadministrativo 006-2023. 

 

      
 

                                                                                               Terminos de la liquidacion del Convenio Interadministrativo 006-2023. 

 
FORTALEZA 
 
Revisada la información correspondiente al Convenio Inter-Administrativo 006 – 2023, celebrado entre la Alcaldía Local de Tunjuelito 
y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., se logra evidenciar el correcto desarrollo del convenio, la organización 
documental correspondiente a cada etapa del convenio, cumpliendo con lo pactado en los tiempos establecidos y la liquidación 
efectuada el 17 de enero de 2025. Dando cumplimiento a la liquidación del convenio en los términos establecidos por Ley. 
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7. CIA 609-2021, CIUDAD BOLIVAR. 

 
 
OBJETO CONTRACTUAL: “Aunar esfuerzos para la prestación de servicios en la ejecución de los programas en salud 
contemplados en los proyectos 1892 y 1896 del plan de desarrollo local un nuevo contrato social y ambiental para ciudad bolívar, que 
consisten en acciones complementarias para personas en condición de discapacidad y sus cuidadoras, acciones para la disminución 
de los factores de riesgo frente al consumo de sustancias psicoactivas, coinversión en la estrategia de salud y prevención del 
embarazo en la adolescencia”. 
 
MODALIDAD CONTRACTUAL: Convenio Inter-Administrativo. 
Fecha de Inicio:  18 /07/2022 
Acta de inicio: 18 /07/2022 
Fecha de Finalización: 17 /07/2023 
Tiempo de ejecución: 9 meses 
Prorrogas: 1 
Valor Total Convenio: $1.630.707.721 
Aportes FDL: $1.483.467.388 
Aportes Subred: $147.240.333 
ESTADO: En proceso de liquidación 
 

Etapa Contractual Convenio 
 
Acta de Inicio. 

                            
                                                                              Información reportada por el proceso. 

                                                                                                            Estado Financiero Convenio Interadministrativo 609-2021. 

 
 
Reporte Supervisión Convenio Interadministrativo 609-2021. 

                
 

INFORME DE EMPALME DESARROLLO INSTITUCIONAL – ENTREGA JEFE ANTERIOR 
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Minuta del Convenio No.  CIA-609-2021. 

 
Teniendo en cuenta el informe presentado por la contratista ENCARGADA, en cumplimiento de su contrato No. 6413 de 2024, como 
Profesional de Apoyo a la Gestión Administrativa y haciendo seguimiento al Convenio CIA-609-2021, relaciona:  
 
 

“(…) INFORME DE GESTION CONTRATO 6413 de 2024 
 

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE APOYO A LA GESTION  
ADMINISTRATIVO 
PERIODO: DEL 23 DE Agosto de 2024 al 30 de Septiembre de 2024 
FECHAS DE ELABORACION: 29 de septiembre de 2023(sic) 
 
1.2 ESTADO DE LOS INFORMES POR CONVENIO 
 
De acuerdo con la información obtenida se pudo identificar que se encuentran informes sin elaborar que impiden la liquidación 
de los convenios A continuación se realiza una descripción de la situación de cada convenio:  
 
1.2.1.  CONVENIOS CIUDAD BOLIVAR  
 
CONVENIO 609 DE 2021  
 
OBJETO: Aunar esfuerzos para la prestación de servicios en la ejecución de los programas de salud contemplados en los 
proyectos 1892 y 1896 del Plan de Desarrollo Local " Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para Ciudad Bolívar ", que 
consiste en acciones complementarias para personas en Condición de Discapacidad y sus cuidadores, acciones para la 
disminución de los factores de riesgo frente al consumo de sustancias psicoactivas, inversión en la estrategia de salud y 
prevención de embarazo en adolescentes.  
 
FECHA DE INICIO: 18 de julio 2022  
FECHA DE TERMINACION: 17 de julio 2023  
VALOR: 1.630.707.721, aporte FDL: 1.483.467.388, aporte Subred Sur: 147.240.333  
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ESTADO DE ENTREGA DE INFORMES:  
 
Este convenio se recibe con una cuenta radicada del informe No. 12 por un valor de $ 485.804.156,00, la cual el pasado 14 de 
Septiembre de 2024 fue devuelta por no ajustarse a lo establecido en el convenio respecto de que el 10% del valor debería 
presentarse a la liquidación y en esta cuenta se está cobrando la totalidad del valor ejecutado.  
De acuerdo con la revisión de tal situación se encuentra un acta de reunión entra la alcaldía, la subred y la interventoría 
llevada a cabo el 14 de agosto de 2024, donde se concertó que las facturas relacionadas en la siguiente tabla serían las 
reconocidas para pago y las restantes a la liquidación: 
 

 
 

 
Sin embargo se informa en reunión con la alcaldía y la Interventoría, el 17 de Septiembre de 2024, la no viabilidad de efectuar 
este pago hasta tanto no se adelante la liquidación del convenio donde se acepta por parte de la Subgerencia Operativa que 
el pago se efectúe a la liquidación del convenio, se deja claro al Subgerente Operativo que las dificultades para responder a 
las observaciones efectuadas por la Interventoría están dadas por la ausencia de información, dado que los 
contratistas ejecutores no elaboraron en su momento los informes y/o no se cuenta con un repositorio de 
información que permita obtener dicha información. Se recibe comunicación del Sr Carlos Yepes, gerente de la Firma 
Interventora indicando que para agilizar el proceso contactó a las 2 profesionales Doris Ibáñez y Martha Rojas quienes se 
comprometieron a terminar de elaborar los informes, los cuales así resultarían ya avalados solo que el proceso tardaría 2 
semanas, lo que indicaría que el pago no sería factible tampoco para el mes de Septiembre de 2024. Adicionalmente, que se 
debería contactar a la Profesional del componente de Salud Oral, para de la misma forma atender las observaciones de dicho 
componente (dicha funcionaria se encuentra vinculada a la Subred sur en otro proceso). (Se adjunta acta del 14 de Agosto de 
2024 Ver Anexo No.1) (Subrayado y negrilla fuera del texto). 
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ESTADO FINAL DEL PROCESO:  
1. Informes en elaboración por las exfuncionarias Martha Rojas y Doris Ibáñez.  
2. Informe No 12 radicado en la Alcaldía. (…)” 

 
OBSERVACIÓN 1.   
 
De acuerdo a lo indicado por la contratista en su informe de gestión en cumplimiento de su contrato No.  6413 de 2024 y teniendo  en 
cuenta que a la fecha de terminación del Convenio, no se contaba con los informes de cumplimiento mensuales establecidos en la 
minuta del Convenio No. 609-2021; se logra evidenciar un presunto incumplimiento por parte de los contratistas que tenían dentro de 
sus obligaciones contractuales elaborar y presentar los informes de cumplimiento del Convenio No.609-2021 con la información que 
se había recaudado; al igual que la falta de seguimiento y control de los supervisores de los contratista y del supervisor del convenio 
directamente, lo que desencadeno en las dificultades para poder efectuar la correspondiente liquidación del convenio en los términos 
establecidos por la Ley.  
 
RIESGOS. 
• Perdida de información recaudada por los contratistas que tenían bajo su responsabilidad la elaboración de los informes de 
cumplimiento del convenio. 
• Incumplimiento contractual del Convenio por la no presentación de los informes de cumplimiento del Convenio No.609-2021. 
 
RECOMENDACIÓN 
 

➢ Capacitar a los supervisores y apoyos a la supervisión para que tengan en claro la manera efectiva de actuar al evidenciar 
irregularidades en la ejecución del convenio o de los contratos relacionados con el convenio.  

 
➢ Estricto seguimiento de la entrega de la información que maneje cada contratista en desarrollo del convenio; responsabilidad 

esta, que recae en cabeza del supervisor del contratista.  
 

➢ El supervisor de los contratos debe de acuerdo con el Procedimiento establecido en la entidad, recopilar la información para 
declarar el incumplimiento de un contrato, por falta de cumplimiento de las obligaciones contractuales.   

 
➢ Diligenciamiento efectivo de los formatos establecidos para cada una de etapas del convenio, actualización de listado de 

chequeo de los documentos del convenio. 
 

➢ Dar cumplimiento al cargue efectivo de la documentación del Convenio en el aplicativo Secop II y en el Drive; los cuales 
deben ser fiel copia del expediente físico. 

 
 

El proceso auditado, realiza alcance a información remitida donde se describe las últimas actuaciones en pro de su liquidación:   
 

Fecha de Suscripción Fecha de Inicio Fecha de Terminación 

12/11/2021 18/07/2022 17/07/2023 

Aportes Subred Aportes FDLCB Total de Aportes 

$147.240.333 $1.483.467.388 $1.630.707.721 

Valor Ejecutado Subred Sur Aportes Ejecutados FDLCB Recursos a Liberar FDLCB 

$146.689.500 $1.344.028-258 $139.439.130 

Valor Recaudado a la fecha  Ultimo pago realizado por parte 

del FDLCB 

Valor NO ejecutado por la 

Subred Sur 

$ 1,344.028.258 $481.697.528 $550.833 
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En junio 11 de 2025,  se realizó entrega del informe 12 y final al FDLCB con los ajustes solicitados. A fecha Julio 15 el FDLCB envía 
acta de liquidación para firma de gerencia. El área Financiera verifica documento a julio 17 y se entrega acta de liquidación para firma 
de gerencia.  Al entregar acta firmada a la Alcaldía Local se autoriza pago por Cuatrocientos ochenta y un millones seiscientos 
noventa y siete mil quinientos veintiocho  ($481,697,528,00). El acta fue entregada a la Alcaldía a julio 18 de 2025 y posteriormente 
en Agosto 25 de 2025. – Para finalización se ha pagado por la alcaldía a Septiembre 11 de 2025. Este convenio fue liquidado y se 
envió acta con firma de alcalde  en octubre 15 de 2025 
 

RECAUDO EN 2025:  
 

FECHA VALOR CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO 

SEPTIEMBRE 10 2025 – ACTA 
LIQUIDACIÓN FIRMADA POR ALCALDE 
OCT. 15/25 

$481.697.528,00 CIA 609 

TOTAL CIA 584 - 609 $481.697.528,00  

 
En concordancia con lo anteriormente expuesto por lo auditado y la información remitida, no se genera plan de mejora para 
la liquidación de este convenio.  
 

 
8. CIA 584-2021, CIUDAD BOLIVAR. 

 
OBJETO CONTRACTUAL: “Aunar esfuerzos entre la Subred Integrada De Servicios De Salud Sur E.S.E. y el Fondo De Desarrollo 
Local De Ciudad Bolívar, para el otorgamiento de dispositivos de asistencia personal – ayudas técnicas-, no incluidas o no cubiertas 
en el plan de beneficios en salud -PBS, aportando al mejoramiento de la calidad de vida y la promoción del bienestar para las 
personas con discapacidad y sus cuidadores, residentes en la localidad de Ciudad Bolívar”. 
 
MODALIDAD CONTRACTUAL: Convenio Inter-Administrativo. 

Fecha de Inicio:  23/02/2022 
Acta de inicio: 23/02/2022 
Fecha de Finalización: 10/08/2023 
Tiempo de ejecución inicial: 10 meses 
Suspensiones: 3 
Prorrogas: 3 
Valor Total Convenio: $1.173.751.760 
Aportes FDL: $1.096.842.760 
Aportes Subred: $76.909.000,00 
ESTADO: En proceso de liquidación 

Etapa Contractual Convenio 
 
Reporte Supervisión Convenio Interadministrativo 584 – 2021. 
 
 

 

 
 

INFORME DE EMPALME DESARROLLO INSTITUCIONAL – ENTREGA DOCTORA POLANIA 
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Estado de los informes correspondientes a los periodos 14 y 15 del CIA 584/2021, y del informe final para proceder con el respectivo 
proceso de liquidación, Convenio Interadministrativo 584 – 2021. 

  
Información reportada por el proceso. 

 
 
 
Estado Financiero del Convenio Interadministrativo 584 – 2021. 
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Información reportada por el proceso. 

 

 
Siguiente cuadro se da a conocer el valor correspondiente a partir del periodo 11 para cobro al FDLCB y el estado en que se 
encuentra:  

 
Información reportada por el proceso. 

 

 
Minuta Convenio No. CIA-584-2021 
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Minuta Convenio No. CIA-584-2021 

 
 

Teniendo en cuenta el informe presentado por la contratista ENCARGADA, en cumplimiento de su contrato No. 6413 de 2024, como 
Profesional de Apoyo a la Gestión Administrativa y haciendo seguimiento al Convenio CIA-584-2021, relaciona:  
 

“INFORME DE GESTION CONTRATO 6413 de 2024” 
 

OBJETO: PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE APOYO A LA GESTION  
ADMINISTRATIVO 
PERIODO: DEL 23 DE Agosto de 2024 al 30 de Septiembre de 2024 
FECHAS DE ELABORACION: 29 de septiembre de 2023(sic) 
 
CONVENIO 584 DE 2021 OBJETO: Unificar esfuerzos técnicos , administrativos y financieros entre el Fondo de Desarrollo 
Local de Ciudad Bolívar y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur ESE, para la identificación, prescripción y entrega de 
Dispositivos de Asistencia Personal - Ayudas Técnicas, no incluidos en el Plan de Beneficios de Salud (PBS) a las personas 
con Discapacidad permanente de la localidad, que permita el mejoramiento de la calidad de vida , inclusión social, 
independencia y autonomía acordes con la Política Publica Distrital y demás normas afines en la vigencia 2021.  
 
FECHA DE INICIO: 23 de febrero 2022  
FECHA DE TERMINACION: 10 de agosto 2023  
VALOR: 1.173.751.760, aporte FDL: 1.096.842.760, aporte Subred Sur: 76.909.000  
 
ESTADO DE ENTREGA DE LOS INFORMES  
 
Se recibe convenio con cuenta del informe No. 11 radicada a la Alcaldía por un valor de: $ $4.648.029. Se solicitó por la 
oficina de liquidaciones de la Alcaldía modificaciones a la hoja de firmas por más de 4 ocasiones, la última corrección se 
entregó a la Alcaldía el 20 de septiembre de 2024, y se encuentra en la oficina de Liquidaciones para tramite de pago. El 
informe No 12 de Gobierno se encuentra avalado para radicar a Interventoría, proceso que se llevará a cabo una vez se 
expida la factura y se realice el armado del paquete. El informe No. 13 de gestión se radicó para revisión por Interventoría el 
día 24 de Septiembre de 2024. El informe 14 y 15, se encuentra en proceso de elaboración, sin embargo y pese a que ya se 
encuentra en su totalidad elaborados, no se han podido remitir a revisión, por cuanto hay unas inconsistencias que se deben 
aclarar por sus implicaciones, las cuales se relacionan a continuación: 
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En términos generales en este convenio se encuentran situaciones variadas que impiden que se puedan cerrar los 
informes sin afectar económicamente la ejecución, así mismo actividades sin ejecutar como es la cama entrega de una 
cama semielectrica, de otra parte el manejo del inventario de estos dispositivos no tiene un responsable que 
garantice su custodia. Se informa verbalmente por el Dr. Dairo Cárdenas que el control del inventario y custodia de estos 
dispositivos está a cargo de la empresa de vigilancia de las sedes del Limonar, Potosí y Candelaria que es donde reposan 
éstos. Esta situación en criterio propio representa una condición de riesgo operativo alto, por cuanto no se tiene un 
procedimiento riguroso de control de elementos adquiridos, entregados, no entregados ni un responsable del FDL. 
En conclusión, no se tiene una entrega formal de inventario de estos dispositivos, pues se desconoce a quien le fue 
asignada de manera formal la custodia de los mismos. (Subrayado y negrilla fuera del texto). 
 
ESTADO FINAL DEL PROCESO  
1. Informe 12 en armado para radicación.  
2. Está pendiente el análisis del impacto económico, jurídico, fiscal y disciplinario de las situaciones anteriormente expuestas 
para decidir cómo cerrar estas inconsistencias y presentar los informes en relación con este punto.” 

 
OBSERVACIÓN 2. 
 
De acuerdo a lo informado por la contratista se logra evidenciar el presunto incumplimiento por parte de los contratistas que tenían 
dentro de sus obligaciones contractuales elaborar y presentar los informes de cumplimiento del Convenio No.584-2021, con la 
información que se había recaudado, para poder efectuar la correspondiente liquidación del convenio en los términos establecidos por 
la Ley. Reporta actividades sin ejecutar dentro del convenio, al igual que reporta un posible riesgo de pérdida de elementos, por falta 
de entrega formal de los elementos en custodia del FDL. 
 
RIESGOS. 
 
• Perdida de información recaudada por los contratistas que tenían bajo su responsabilidad la elaboración de los informes de 
cumplimiento del convenio. 
• Incumplimiento contractual del Convenio por la no presentación de los informes de cumplimiento del Convenio No.584-2021. 
• Riesgo de pérdida de elementos por falta de una entrega formal al FDL. 
 
RECOMENDACIÓN 
 

➢ Capacitar a los supervisores y apoyos a la supervisión para que tengan en claro la manera efectiva de actuar al evidenciar 
irregularidades en la ejecución del convenio o de los contratos relacionados con el convenio. Cumplimiento de las funciones 
como supervisores al ejercer su función al momento de evidenciar falencias en la entrega de los elementos al FDL.  
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➢ Estricto seguimiento de la entrega de la información que maneje cada contratista en desarrollo del convenio; responsabilidad 

esta, que recae en cabeza del supervisor del contratista.  
 

➢ El supervisor de los contratos debe de acuerdo con el Procedimiento establecido en la entidad, recopilar la información para 
declarar el incumplimiento de un contrato, por falta de cumplimiento de las obligaciones contractuales.   

 
➢ Dar cumplimiento a lo establecido en el convenio, en relación a las entregas formales de elementos a terceros, 

documentación que debe estar establecida por la Entidad en un formato predeterminado.  
 

➢ Diligenciamiento efectivo de los formatos establecidos para cada una de etapas del convenio, actualización de listado de 
chequeo de los documentos del convenio. 

 
➢ Dar cumplimiento al cargue efectivo de la documentación del Convenio en el aplicativo Secop II y en el Drive; los cuales 

deben ser fiel copia del expediente físico. 
 

El proceso auditado, realiza alcance a información remitida donde se describen las últimas actuaciones en pro de su liquidación:   
 

CONVENIO 584-2021 
 

Fecha de Suscripción Fecha de Inicio Fecha de Terminación 

27/10/2021 23/02/2022 10/08/2023 

Aportes Subred Aportes FDLCB Total de Aportes 

$76.909.000 $1.096.842.760 $1.173.751.760 

Valor Ejecutado Subred Sur Aportes Ejecutados FDLCB Recursos a Liberar FDLCB 

$76.139.000 $1.052.734.794 $44.107.966 

Valor Recaudado a la fecha  Ultimo pago realizado por 
parte del FDLCB 

Valor NO ejecutado por la 
Subred Sur 

$ 1.052.734.794 $245.948.999 $770.000 

 
 
Los Informes mensuales y final fueron radicados en mayo al Fondo Desarrollo Local Ciudad Bolívar (FDLCB) - Julio 15 se 
 envía acta de liquidación para firma de gerencia. El área Financiera verifica este documento a fecha  julio 16. Se entrega acta de 
 liquidación para firma de gerencia el  día 17 de julio/2025.  
 
Al entregar acta firmada a la Alcaldía Local se autoriza pago por Doscientos cuarenta y cinco millones novecientos cuarenta y ocho 
mil novecientos noventa y nueve ($245,948,999,00).  Entregada a la Alcaldía en fecha julio 18/2025 y posteriormente en Agosto 
26/25.) Este valor fue  pagado por la alcaldía en el mes de septiembre  24  de 2025),  este convenio se encuentra liquidado. Se envió 
acta con firma del alcalde CB en octubre 15 de 2025 

 
RECAUDO EN 2025:  
 

FECHA VALOR CONVENIO 
INTERADMINISTRATIVO 

MAYO 23/2025 $ 662,624,208.00 CIA 584 

SEPTIEMBRE 24 2025 - ACTA LIQUIDACIÓN 
FIRMADA POR ALCALDE OCT. 15/25 

$245.948.999,00 CIA 584 

TOTAL CIA 584  $908.573.207  
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En concordancia con lo anteriormente expuesto por lo auditado y la información remitida, no se genera plan de mejora para 
la liquidación de este convenio.  
 
 

9. CIA 731-2022, CIUDAD BOLIVAR. 
 

OBJETO CONTRACTUAL: “Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros entre el Fondo de Desarrollo Local de Ciudad 
Bolívar y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. para la identificación, prescripción y entrega de Dispositivos de 
Asistencia Personal –Ayudas Técnicas, no incluidos en el Plan de Beneficios de Salud (PBS) a las personas con discapacidad 
permanente de la Localidad, que permita el mejoramiento de la calidad de vida, inclusión social, independencia y autonomía, acordes 
con la Política Pública Distrital y demás normas afines en la Vigencia 2022.” 
 
MODALIDAD CONTRACTUAL: Convenio Inter-Administrativo. 

Fecha de Inicio:  1/02/2023 
Acta de inicio: 1/02/2023 
Fecha de Finalización: 29/02/2024 
Tiempo de ejecución inicial: 10 meses 
Prorrogas: 2 
Valor Total Convenio: $$2.715.618.106 
Aportes FDL: $2.537.984.854,00 
Aportes Subred: $177.633.252 
ESTADO: Pendiente entrega de informes mensuales para su posterior proceso de liquidación.   
 

Etapa Contractual Convenio 
 
Acta de inicio 
 

           
INFORME DE EMPALME DESARROLLO INSTITUCIONAL – ENTREGA JEFE ANTERIOR 
Reporte Supervisión Convenio Interadministrativo 731-2022. 

 
 
 

 
Estado de la presentación de informes correspondientes a la ejecución del CIA 731/2022, para presentar a la interventoría para 
posteriormente proceder con el respectivo proceso de liquidación.  
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Página 31 de 43  2023-01-26 
 

 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME DE AUDITORIA CONTROL CIN-FT-02 V3 

 

 

 
Información reportada por el proceso. 
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Información reportada por el proceso. 
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Información reportada por el proceso. 

Componentes pendientes de pago. 

 
Se aclara que de los totales mencionados está pendiente determinar los montos a liberar por cada uno de los componentes, dato 
que a la fecha no se tiene, teniendo en cuenta que aún no se han elaborado los últimos informes.  

Teniendo en cuenta los convenios pendientes por liquidar, el valor aproximado a recuperar por parte de la Subred Sur se proyecta 
así: 
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ANEXO 1. PENDIENTES DE PROFESIONAL, ASIGNADO    

 
Información reportada por el proceso. 

 
 

 
Minuta Convenio No. CIA-731-2022 

 

 

 

  
Minuta Convenio No. CIA-731-2022 
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Teniendo en cuenta el informe presentado por la contratista ENCARGADA, en cumplimiento de su contrato No. 6413 de 2024, como 
Profesional de Apoyo a la Gestión Administrativa y haciendo seguimiento al Convenio CIA-731-2022, relaciona:  

 
“INFORME DE GESTION CONTRATO 6413 de 2024 

 
OBJETO: PRESTAR SERVICIOS COMO PROFESIONAL ESPECIALIZADO DE APOYO A LA GESTION  
ADMINISTRATIVO 
PERIODO: DEL 23 DE Agosto de 2024 al 30 de Septiembre de 2024 
FECHAS DE ELABORACION: 29 de septiembre de 2023(sic) 
 
CONVENIO 731 DE 2022  
 
OBJETO: Aunar esfuerzos para la prestación de servicios en la ejecución de los programas de salud contemplados en el 
proyectos 1892 del Plan de Desarrollo Local " Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para Ciudad Bolívar ", que consiste en 
acciones complementarias para personas en Condición de Discapacidad y sus cuidadores, Dispositivos de Asistencia 
Personal de Ayudas Técnicas y Coinversión en la Estrategia de Salud para la Localidad de Ciudad Bolívar  
 
FECHA DE INICIO: 1 de febrero 2023  
FECHA DE TERMINACION: 29 de febrero 2024  
VALOR: 2.715.618.106, aporte FDL: 2.537.984.854, aporte Subred Sur: 177.633.252  
 
ESTADO DE ENTREGA DE LOS INFORMES  
 
Este convenio se recibe con el informe de Gobierno No. 2 radicado.  
Se encuentran avalados los informes de gestión de las líneas DAPS, Coinversión y acciones complementarias radicados y 
avalados por Interventoría e informe de gobierno No.3 en revisión por Interventoría.  
En relación con el informe de Gobierno No. 3, se reciben 2 devoluciones de solicitud de ajustes, los cuales se realizan. El 
pasado 23 de septiembre se recibe aval del informe de Gobierno No.3, el cual se encuentra a espera de elaboración de 
factura y armado para radicación a la Interventoría.  
Durante el periodo de reporte del presente informe se han elaborado y remitido a la Interventoría los siguientes informes:  
 
LINEA DE COINVERSION  
- Informes 4: 06 de septiembre primera radicación y 19 de Septiembre radicación No. 2 atendiendo observaciones de la 
interventoría. 
- Informe5: se radica el 20/09/2024  
 
LINEA DE DAPS  
- Informes 4 y 5: Radicado el 20 de septiembre de 2024 ACCIONES COMPLEMENTARIAS  
- Informe No 4: Radicado el 26 de Septiembre de 2024  
Se logró obtener un acercamiento con las facilitadoras Martha Rojas y Doris Ibáñez, quienes acudieron a mesa de 
trabajo realizada el 25 de Septiembre de 2024, donde se pudo identificar que hay soportes inconclusos, actas sin 
elaborar y se revisaron soportes contra matriz físico financiera encontrándose que no se ejecutaron la totalidad de 
actividades, se indica por la funcionaria Nidia Daza que tal situación correspondió a usuarios que fallecieron o se 
retiraron por alguna circunstancia.  
Dado que el avance de los informes se ha dado solo de los primeros meses, no se puede establecer un diagnóstico más 
preciso en relación con los aspectos económicos más sobresalientes del convenio, esto se irá determinando en la 
medida que se construyan los informes subsiguientes. (Subrayado y negrilla fuera del texto). 
 
ESTADO FINAL DEL PROCESO  
1. Informe No. 3 pendiente factura y armado para radicar  
2. Informes pendientes de respuesta de Interventoría  
LINEA DE COINVERSION: Informe 4 y 5 
LINEA DE DAPS: Informe 4 y 5  
LINEA ACCIONES COMPLEMENTARIAS: Informe 4 3. Es de resaltar que este convenio tiene en la Alcaldía proceso de 
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apertura de investigación por la Contraloría y se tienen compromisos de finalización para el cierre de la vigencia. Ver Anexo 
No.9 

 
OBSERVACIÓN 3. 
 
De acuerdo a lo informado por la contratista se logra evidenciar el presunto incumplimiento por parte de los contratistas que tenían 
dentro de sus obligaciones contractuales elaborar y presentar los informes de cumplimiento del Convenio No. 731-2022, con la 
información que se había recaudado, para poder efectuar la correspondiente liquidación del convenio en los términos establecidos por 
la Ley. Reporta actividades sin ejecutar dentro del convenio. 
 
RIESGOS. 
 
• Perdida de información recaudada por los contratistas que tenían bajo su responsabilidad la elaboración de los informes de 
cumplimiento del convenio. 
• Incumplimiento contractual del Convenio por la no presentación de los informes de cumplimiento del Convenio No.731-2022. 
 
RECOMENDACIÓN 
 

➢ Capacitar a los supervisores y apoyos a la supervisión para que tengan en claro la manera efectiva de actuar al evidenciar 
irregularidades en la ejecución del convenio o de los contratos relacionados con el convenio. Cumplimiento de las funciones 
como supervisores al ejercer su función al momento de evidenciar falencias en la ejecución de los convenios o contratos bajo 
su supervisión.  

➢ Estricto seguimiento de la entrega de la información que maneje cada contratista en desarrollo del convenio; responsabilidad 
esta, que recae en cabeza del supervisor del contratista.  

➢ El supervisor de los contratos debe de acuerdo con el Procedimiento establecido en la entidad, recopilar la información para 
declarar el incumplimiento de un contrato, por falta de cumplimiento de las obligaciones contractuales.   

➢ Diligenciamiento efectivo de los formatos establecidos para cada una de etapas del convenio, actualización de listado de 
chequeo de los documentos del convenio. 

➢ Dar cumplimiento al cargue efectivo de la documentación del Convenio en el aplicativo Secop II y en el Drive; los cuales 
deben ser fiel copia del expediente físico. 

 
 
El proceso auditado, realiza alcance a información remitida donde se describen las últimas actuaciones en pro de su liquidación:   
 
 
 
CONVENIO 731-2022: 

 

Fecha de Suscripción Fecha de Inicio Fecha de Terminación 

05/12/2022 01/02/2023 01/12/2023 

Aportes Subred Aportes FDLCB Total de Aportes 

$177.633.252 $2.537.984.854 $2.715.618.106 

 
 
 
 
A continuación se registra avance por componentes en la realización de informes en pro de la liquidación del convenio así 
como el cronograma de entrega de informes del CONVENIO INTERADMINISTRATIVO  CIA 731/2022, el cual se proyecta hasta 
el mes de diciembre de 2025. 
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COMPONENTES: 

COMPONENTE CIA 731/2022 
VALOR APORTE 

FDLCB 
No. DE INFORMES 

ELABORADOS 

No. DE 
INFORMES 

RADICADOS 
A FDLCB 

No.  INFORMES 
RADICADOS EN 

DIGITAL A 
INTERVENTORIA 

(REVISION) 

VALOR 
PROYECTADO 
PENDIENTE DE 

COBRO AL FDLCB 

ACCIONES COMPLEMENTARIAS $487.754.413 

13 (POR NIDIA DAZA – COMPLETAR 
POR DORIS IBAÑEZ - (PENDIENTE 
CORROBORAR VALORES SEGÚN 

AVAL  DE INTERVENTORÍA 

4 8 $280.126.656 

DISPOSITIVOS DE ASISTENCIA 
PERSONAL 

$1.480.175.162 

12 

4 8 $ 1.461.567.126 (PENDIENTE CORROBORAR 
VALORES SEGÚN AVAL  DE 

INTERVENTORÍA) 

COINVERSION $ 570.055.279 

8 

4 8 $556.757.369 (PENDIENTE CORROBORAR 
VALORES SEGÚN AVAL  DE 

INTERVENTORÍA) 

TOTAL APORTES FDLCB $2.537.984.854 
PROYECCIÓN A COBRAR CIA 

731/2022     $ 2.298.451.151 

PROYECTADO A LIBERAR ACCIONES COMPLEMENTARIAS      $-147.526.356 

PROYECTADO A LIBERAR DAPS 
    

 $- 18.608.036 

PROYECTADO A LIBERAR COINVERSIÓN   $-13.297.910 

POSIBLE PROYECCIÓN A LIBERAR     $179.432.302 
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HALLAZGOS  

 
Hallazgo por deficiencias en la supervisión del Convenio No. 731 de 2022, al no presentar los informes correspondientes a la 
ejecución del convenio establecidos mes a mes para que se permitiera efectuar los pagos y cumplir con los compromisos para el 
correcto funcionamiento del convenio de acuerdo con lo establecido en el mismo. Analizado el convenio se identificaron las siguientes 
situaciones que evidencian fallas en la supervisión:  

 
 
 



 
 
 
 
 

Página 42 de 43  2023-01-26 
 

 
SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR E.S. E 

INFORME DE AUDITORIA CONTROL CIN-FT-02 V3 

Condición:  
 
La supervisión del Convenio No. 731 de 2022 presentó deficiencias respecto de la no presentación de los informes mensuales y 
finales de ejecución requeridos, junto con la documentación de respaldo correspondiente. Esta omisión ha conllevado directamente la 
imposibilidad de liquidar el convenio y ha generado repercusiones financieras y administrativas. 
 
Criterio:  
 
Los problemas identificados representan el incumplimiento de los siguientes requisitos establecidos: 
 
- CLÁUSULA CUARTA – FORMA DE PAGO: Esta cláusula exige explícitamente que el supervisor presente informes mensuales 

de ejecución, validados por la supervisión o interventoría, y documentos equivalentes para el desembolso del 90% de los fondos. 
También exige la presentación y aprobación de un informe final de ejecución y la documentación justificativa para el desembolso 
final del 10% tras la liquidación. 

- CLÁUSULA SEGUNDA- OBLIGACIONES (Literal D): Esta cláusula detalla las obligaciones específicas de la SUB RED 
INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR ESE, las cuales incluyen:  
 

▪ Numeral 29: Entrega de informe descriptivo y financiero mensual. 
▪ Numeral 39: Presentación del Informe Final de acuerdo a los parámetros establecidos. 
▪ Numeral 40: Entrega de base de datos digitalizada de beneficiarios y listas de espera a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar. 
▪ Numeral 45: Elaboración de informe financiero final con soporte para evidenciar el 100% de ejecución presupuestaria. 
▪ Numeral 46: Elaboración de informe técnico final que evidencie el 100% de ejecución de las actividades. 
▪ Numeral 47: Entrega de todos los documentos especificados en el numeral 9.9 del estudio preliminar (“Documentos y 

Productos Entregables”). 
- Artículo 84 de la Ley 1474 de 2011 (Estatuto Anticorrupción): Trata sobre los deberes y responsabilidades en la 

contratación pública, tendientes a prevenir la corrupción. 
- Artículo 38 de la Ley 1952 de 2019: Aborda los deberes funcionales de los servidores públicos, destacando los potenciales 

incumplimientos de las obligaciones oficiales. 
- Numeral 15 del Manual de Contratación de la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E.: En él se explicitan las 

funciones del supervisor técnico durante la etapa contractual, entre las que se encuentran remitir la información escaneada de 
cumplimiento, informar sobre avances y dificultades y mantener organizados los registros físicos y digitales del convenio. 

Causa: 
La causa principal de esta condición es debilidades en el control y seguimiento adecuado para la ejecución del Convenio No. 731 de 
2022.  No reposa en el expediente la descripción de situaciones que generaran retrasos en la presentación de los informes 
mensuales y finales requeridos. 
 
Efecto:  

• Tensión financiera: Consecuencia de la no presentación de los informes mensuales, la Sub Red Integrada de Servicios de 
Salud Sur ESE se vio obligada a utilizar sus propios fondos para cubrir los costos operativos del Convenio 731-2022. Esto 
representa una carga financiera inesperada para la entidad.  

• Incapacidad para Liquidar el Convenio: La no presentación de los informes finales de ejecución obligatorios ha hecho 
imposible iniciar y completar el proceso formal de liquidación del Convenio No. 731de 2022. 

FORTALEZAS 

- Revisada la información correspondiente al Convenio Inter-Administrativo 653 – 2024, celebrado entre la Alcaldía Local de 
Tunjuelito y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., se logra evidenciar el correcto desarrollo del convenio, la 
organización documental correspondiente a cada etapa del convenio, cumpliendo con lo pactado en los tiempos establecidos. 

- Revisada la información correspondiente al Convenio Inter-Administrativo 1692-2024, celebrado entre la Alcaldía Local de 
Ciudad Bolívar y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., se logra evidenciar el correcto desarrollo del 
convenio, la organización documental correspondiente a cada etapa del convenio, cumpliendo con lo pactado en los tiempos 
establecidos. 

- Revisada la información correspondiente al Contrato 1241-2024., celebrado entre la Alcaldía Local de Usme y la Subred 
Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., se logra evidenciar el correcto desarrollo del convenio, la organización 
documental correspondiente a cada etapa del convenio, cumpliendo con lo pactado en los tiempos establecidos. 

- Revisada la información correspondiente al Contrato 1153-2024., celebrado entre la Alcaldía Local de San Cristóbal y la 
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Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., se logra evidenciar el correcto desarrollo del convenio, la organización 
documental correspondiente a cada etapa del convenio, cumpliendo con lo pactado en los tiempos establecidos. 

- Revisada la información correspondiente al Contrato 749-2024, celebrado entre la Alcaldía Local de Rafael Uribe Uribe y la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., se logra evidenciar el correcto desarrollo del convenio, la organización 
documental correspondiente a cada etapa del convenio, cumpliendo con lo pactado en los tiempos establecidos. 

- Revisada la información correspondiente al Convenio Inter-Administrativo 006 – 2023, celebrado entre la Alcaldía Local de 
Tunjuelito y la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E., se logra evidenciar el correcto desarrollo del convenio, la 
organización documental correspondiente a cada etapa del convenio, cumpliendo con lo pactado en los tiempos establecidos 
y la liquidación efectuada el 17 de enero de 2025. Dando cumplimiento a la liquidación del convenio en los términos 
establecidos por Ley. 

- Se evidencia compromiso con la transparencia desde el proceso, tanto en la ejecución de los convenios actuales, como de 
los relacionados en el informe que presentaban dificultades para su liquidación, verificando que los líderes responsables 
designados se encuentran aunando esfuerzos para cumplir con los requisitos de entregables y posterior liquidación con 
reconocimiento de los recursos pendientes. 

OBSERVACIONES 

 
- De acuerdo con lo evidenciado en el desarrollo de la auditoría se presume deficiencias en el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales por parte de los contratistas que elaboraran y presentaban los informes de cumplimiento de los Convenios 
No.609-2021, No.584-2021 y No. 731-2022, situación que genero dificultades para efectuar sus correspondientes 
liquidaciones. 

RECOMENDACIONES 

- Actualización de los Indicadores, información que reporta el proceso en el Aplicativo Almera Sistema de Gestión Integral – 
Direccionamiento Estratégico Convenios, a la vigencia actual 2025. 

- Actualización de los formatos con los que cuenta el proceso, para el seguimiento y registro de la ejecución de los convenios, 
asegurando que haya una asignación clara de responsabilidades. 

- Continuar con el estricto cumplimiento de las obligaciones establecidas en los convenios, allegando la documentación 
requerida para la trazabilidad de la ejecución del convenio con el objetivo de garantizar la entrega puntual de los informes y 
las actividades correspondientes. 

- Capacitar a los supervisores y apoyos de la supervisión para que tengan en claro la manera efectiva de actuar al evidenciar 
irregularidades en la ejecución del convenio o de los contratos relacionados con el convenio, así como del cumplimiento de 
las funciones como supervisores al ejercer su función al momento de evidenciar falencias en la ejecución de los convenios o 
contratos bajo su supervisión.  

- El supervisor de los contratos debe de acuerdo con el Procedimiento establecido por la entidad, recopilar la información 
completa y suficiente para declarar el incumplimiento de un contrato, cuando se evidencia la falta de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales.   

- Diligenciamiento efectivo de los formatos establecidos para cada una de etapas del convenio. 
- Dar cumplimiento al cargue efectivo de la documentación de cada convenio en el aplicativo Secop II y en el Drive 

determinado por el proceso; los cuales deben ser fiel copia del expediente físico. 
- Dada la naturaleza de los convenios se debe implementar mecanismos complementarios que permitan fortalecer el control de 

los inventarios y recursos,  designando responsables encargados de la gestión y custodia de los dispositivos de asistencia 
personal,  en pro de minimizar riesgos de pérdida o mal manejo. 

 

 
Firma: 

 
 
Firma: 

AUDITOR LÍDER JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

 
Nombre: NUBIA ESPERANZA RODRIGUEZ GUERRA 

 
Nombre: ASTRID MARCELA MENDEZ ALVARADO 

 


